
GLOSARIO

A continuación se definen una serie de conceptos o términos que son de frecuente
utilización en el manual de contratación o dentro de los procesos que sean adelantados
por la Contraloría Municipal de Pereira.

Acta de inicio: Es el documento en el cual se deja constancia del inicio de la ejecución
del contrato, previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento, legalización y
ejecución, que permiten la iniciación formal de actividades.

Acta de liquidación: Es el documento suscrito por quienes suscribieron el contrato, el
supervisor y/o interventor del contrato y el contratista, en el que se refleja el balance de la
ejecución financiera del contrato o corte de cuentas entre las partes.

Adenda: Es el instrumento mediante el cual la entidad puede, aclarar o modificar los
pliegos de condiciones integrando con estos una totalidad. Las adendas una vez
publicadas hacen parte del pliego de condiciones.

Adición: Modificación contractual que obedece al cambio en las condiciones estipuladas
inicialmente en el clausulado del respectivo contrato. Como indica la definición gramatical
del término, es figurativamente inyectar más dinero al contrato inicialmente pactado en
aras a garantizar la existencia de recursos suficientes para continuar satisfaciendo la
necesidad de la entidad– la adición no podrá ser superior al 50% del valor inicialmente
pactado expresado en SMMLV.

Anticipo: Es una suma de dinero que entrega la entidad al contratista a título de
préstamo que habrá de destinarse al cubrimiento de los costos iníciales, es decir, la
finalidad del anticipo es financiar el objeto contractual. Para que proceda debe efectuarse
un estudio técnico del contrato que justifique tal entrega, este anticipo debe ser
amortizado en cada pago. El anticipo no podrá exceder del cincuenta por ciento (50%) del
valor del respectivo contrato.

Audiencia Pública: Sesión pública dedicada a debates, presentación de alegatos, así
como a pronunciamiento de decisiones.

Caducidad: cláusula excepcional que se aplica como sanción por incumplimiento al
contratista, cuando se afecte de manera grave y directa la ejecución del contrato y se
evidencie que puede conducir a la paralización.

CDP: Es el Certificado de Disponibilidad Presupuestal, cuya función o propósito es el
reservar recursos presupuestales para la celebración de un contrato orientado a la
ejecución de un proyecto o un programa específico, sin el cual dicho proyecto o programa
no se puede llevar a cabo.

Cláusulas Excepcionales: Se les conoce como estipulaciones contractuales que tienen
por objeto conferir a la Entidad contratante prerrogativas particulares, diferentes a las que
normalmente se pactan en los contratos entre particulares. Artículos 14 y siguientes de la
ley 80 de 1993.



Contratista: Persona(s) natural o jurídica que se obliga (n) a cumplir una determinada
prestación, según las especificaciones del objeto del contrato, a cambio de una
contraprestación.

Concurso de Méritos: El concurso de méritos es el procedimiento aplicable para la
selección de consultores. En los términos previstos en la Ley 80 de 1993, Artículo 32,
numeral 2.

Consorcio: Cuando dos o más personas en forma conjunta presentan una misma
propuesta para la adjudicación, celebración y ejecución de un contrato, respondiendo
solidariamente de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la propuesta y del
contrato.

Contrato: Acuerdo de voluntades celebrado por escrito entre la entidad y una persona
natural o jurídica, mediante el cual se adquieren derechos y obligaciones de dar, hacer o
no hacer a cargo de las partes contratantes.

Declaración Desierta de un Proceso de Selección: Circunstancia que resulta de la no
adjudicación del contrato ya sea porque ninguno de los proponentes cumplió con los
factores de escogencia y condiciones técnicas mínimas exigidas en el pliego de
condiciones o porque no se presentaron proponentes al proceso. Dicha declaración solo
procede por motivos o causas que impidan la escogencia objetiva.

Delegación: Figura Jurídica mediante la cual el Gerente transfiere a un colaborador suyo,
del nivel directivo, asesor, ejecutivo o equivalente, la competencia que tiene para un
determinado asunto.

Días corrientes o calendario: Es cualquier día del calendario, sin tener en cuenta si se
trata o no de un día hábil.

Días hábiles: Son los días comprendidos entre los lunes y los viernes de cada semana,
excluyendo de estos los fines de semana y los días feriados determinados en la Ley.

Ejecución: Es la etapa del desarrollo del contrato la cual inicia una vez se suscribe el
acta de inicio.

Garantía: Documento que se exige al oferente o contratista para avalar el cumplimiento
de las obligaciones que éste adquiere dentro del proceso contractual.

Informe de Evaluación: Documento en el que se consigna el resultado de la
comparación de las propuestas recibidas con ocasión de los procesos de selección
adelantados por la entidad.

Informe del Interventor o del Supervisor: Documento a través del cual el interventor o
el supervisor del contrato da cuenta a la entidad sobre las situaciones que se presenten
durante la ejecución del contrato.

Interventor: Se entiende como agente que controla, vigila, supervisa o coordina la
ejecución del contrato con el ánimo de que este se cumpla a cabalidad o por el contrario,



cuando hay dificultades, se tomen las medidas que sean pertinentes para requerir y
sancionar a los contratistas incumplidos.

Licitación Pública: La regla general para la escogencia de contratistas es la Licitación
Pública, salvo que el contrato a celebrar se encuentre entre las excepciones previstas
para la selección a través de las otras modalidades.

Liquidación: Es el procedimiento mediante el cual una vez concluido el contrato, las
partes verifican en qué medida y de qué manera se cumplieron las obligaciones de él
derivadas con el fin de establecer si se encuentran o no en paz y salvo por todo concepto
relacionado con su ejecución.

Modalidad de selección: Es el procedimiento mediante el cual la entidad procederá a
escoger a los contratistas (Licitación pública, selección abreviada, concurso de méritos,
mínima cuantía y contratación directa).

Notificación: Es dar a conocer el contenido de un acto administrativo a los interesados
en la decisión.

Obra pública: Trabajo de construcción, mantenimiento, instalación y, en general, para la
realización de cualquier otro trabajo material sobre bienes inmuebles.

Pago anticipado: Es un pago parcial del valor contratado y son propiedad del contratista,
razón por la cual éste dispone totalmente de la administración y manejo de los mismos.

Pliego de Condiciones: Acto administrativo mediante el cual la entidad, en forma previa
y unilateral, establece las reglas claras y objetivas para determinar la necesidad de
servicio que se pretende satisfacer, en ejercicio de una planeación debida.

Proponente: Es la persona natural, jurídica, consorcio o unión temporal, que bajo
cualquier modalidad de asociación permitida por la ley presenta una propuesta para
participar en un proceso de selección de contratistas.

Propuesta: Se entiende por tal la oferta de negocio jurídico presentada por un
proponente dentro de un proceso de selección.

Prorroga: Consiste en la ampliación del plazo de ejecución inicialmente previsto en el
contrato. Debe constar en un documento firmado por las partes y cumplir los mismos
requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato inicial.

Resolución de adjudicación: Acto administrativo por medio del cual se adjudica un
contrato a una persona determinada.

Resolución de apertura: Es un acto de trámite muy importante; señala el término de la
licitación. Es un acto administrativo que profiere el representante legal de la entidad. En
los considerandos se deben incluir las exigencias previas; por ser un acto de trámite no
tiene recursos, se puede demandar en acción de nulidad.

Riesgo Imprevisible: Son aquellos hechos o circunstancias donde no es factible su
previsión, es decir el acontecimiento de su ocurrencia.



RUP: Le otorga calidades al contratista, lo clasifica y lo califica. Para poder celebrar
contratos de mayor cuantía con el Estado se requiere estar inscrito en él. El registro único
de proponentes contiene información que clasifica a los contratistas en: constructores,
consultores, proveedores.

SECOP: (Sistema Electrónico para la Contratación Pública). El Portal Único de
Contratación se constituye como la Fase Informativa del Sistema Electrónico para la
Contratación Pública – SECOP, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley
1150 de 2007 y el Decreto Reglamentario 1510 de 2013. Se trata de un sistema
electrónico que permite la consulta de información sobre los procesos contractuales que
gestionan, tanto las entidades del Estado sujetas al Régimen de Contratación establecido
en el Estatuto General de Contratación, como las que voluntariamente coadyuvan a la
difusión de la actividad contractual.

Selección Abreviada: Corresponde a la modalidad de selección objetiva prevista para
aquellos casos en que por las características del objeto a contratar, las circunstancias de
la contratación o la cuantía o destinación del bien, obra o servicio, puedan adelantarse
procesos simplificados para garantizar la eficiencia de la gestión contractual.

Subasta Inversa: Certamen presencial o electrónico en el cual cada participante realiza
lances sucesivos mediante los cuales reduce su precio en favor de la entidad. Dicho
certamen concluye cuando existe un menor valor definitivo.

Tipificación del riesgo: Es la enunciación que la entidad hace de aquellos hechos
previsibles constitutivos de riesgo que en su criterio pueden presentarse durante y con
ocasión de la ejecución del contrato.

Unión temporal: Cuando dos o más personas en forma conjunta presentan una misma
propuesta para la adjudicación, celebración y ejecución de un contrato, respondiendo
solidariamente por el cumplimiento total de la propuesta y del objeto contratado.

Urgencia Manifiesta: Es la situación extraordinaria que se genera cuando la continuidad
de la operación exige el suministro de bienes, la prestación de servicios o la ejecución de
obras en forma inmediata, o cuando se presenten situaciones excepcionales que
demanden actuaciones inmediatas, o cuando se precise conjurar una fuerza mayor,
calamidad o desastre. Se declarar mediante acto administrativo motivado.


